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A
partir del próximo 1 de julio se termina la fac-
turación bajo tarifa y entra en funcionamiento
el mercado libre de la electricidad. El cambio
afecta a 25 millones de hogares y a 1,3 millones

de pymes. Y a tan sólo diez días de la entrada en vigor
de la norma, una buena parte de los involucrados des-
conocen el efecto que la reforma va a tener sobre sus bol-
sillos y qué trámites deben afrontar para adaptarse a ella.
Tanto el Gobierno como las compañías eléctricas han
hecho un esfuerzo claramente mejorable para explicar-
lo. Valga como muestra que el pasado viernes el Conse-
jo de Ministros creó una oficina –costeada por las eléc-
tricas– para informar a los clientes de los cambios que
se les avecinan en tan sólo semana y media.

El primer efecto a considerar ante este cambio de es-
cenario legal es que las familias apenas notarán la re-
forma, pues continuarán sometidas a un precio regula-
do por el Gobierno denominado de tarifa de último re-
curso (TUR). Aunque sí cambia el sistema tarifario, en
la práctica no se producirán grandes variaciones en los

próximos recibos. Las familias tampoco deberán preo-
cuparse por las tramitaciones, pues aunque se han crea-
do cinco nuevas empresas –que serán las únicas co-
mercializadoras con TUR–, son meras divisiones de las
grandes eléctricas que operan en España (Endesa,
Iberdrola, Unión Fenosa, Hidrocantábrico y Eon). Y ellas
se encargarán de todo sin que, prácticamente, se ente-
ren de nada los usuarios.

Algo muy distinto sucederá con las pymes, general-
mente suministradas en baja tensión y con más de 10
kilovatios de potencia. Las que estén en este caso que-
dan fuera de la tarifa regulada de último recurso y están
obligadas a modificar su actual contrato y acudir a al-
guna de las 23 comercializadoras que, de momento, ope-
ran en el mercado libre. De no hacerlo, se encontrarán
con la sorpresa de que serán penalizadas con un sobre-
coste del 5% durante el primer trimestre y cada nuevo
trimestre que continúen sin modificar su contrato, su-
marán otro 5%. El Gobierno no ha difundido cuántas
pymes han abandonado ya el actual modelo tarifario para
acudir al mercado libre. Pero todo apunta a que, al menos
hasta este momento, no son la mayoría.

La situación no es baladí y merecería una acción de
difusión más allá de una carta explicativa adjunta con
el último recibo de la luz. No estaría de más una cam-
paña más intensa e incluso un contacto más directo con
el universo de las pymes. De momento, lo más sor-
prendente del asunto es que esas 23 comercializadoras
no se hayan lanzado ya a captar clientes entre ese co-
lectivo de pymes. Sin embargo, no hay que desesperar.
Aún hay margen para que la liberalización surta el efec-
to deseado: un aumento de competencia que contribu-
ya a ofrecer mejores servicios a un menor coste.

Más luz para
la nueva tarifa
eléctrica E

l tranvía recorre las calles de ciudades como
Roma, Berlín, Londres o Nueva York, y algu-
na razón habrá para ello. Si capitales como
París han decidido recuperarlo como medio

de transporte urbano, tras abandonarlo en los años
treinta, también será por algo. Por lo pronto, porque
es un medio no contaminante, rápido, barato, de im-
pacto urbanístico limitado y seguro. Pero también por
un motivo que adquiere más fuerza en momentos de
crisis: el coste de las obras para su puesta en marcha
es muy inferior al de su heredero, el metro.

España abandonó el tranvía como medio de trans-
porte urbano en los años sesenta y setenta, al tiem-
po que entraba en la modernidad, con el argumento
de que entorpecía el tráfico. Hoy, esta discutible razón
parece superada y, con Valencia como pionera de su
recuperación a mediados de los noventa, tranvías de
última generación han empezado a rodar en algunas
de nuestras ciudades. Están en la buena vía. Y así lo
han percibido un buen número de ayuntamientos, que
han puesto en marcha nuevos proyectos, más o menos
ambiciosos, para establecer redes de modernos tran-
vías en sus cascos urbanos. Constructoras como FCC,
Acciona o Comsa hacen bien en tomar posiciones ante
los importantes contratos que se avecinan, valorados
inicialmente en más de 2.000 millones de euros.

El tranvía inicia
un viaje al futuro

En España,
Ceuta y
Melilla
tienen los
menores
periodos
medios de
pago, 71 y 86
días; en el
lado opuesto
está Madrid,
con 137 días”

““
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n la actualidad se han exten-
dido en España unos nefas-
tos hábitos de pago que su-
ponen un elevado riesgo de

extinción para las empresas provee-
doras. Durante los últimos años se ha
producido un deterioro de las prácti-
cas de pago, como lo demuestra un
completo estudio sobre el comporta-
miento de pagos realizado por Ibe-
rinform, sociedad del grupo Crédito y
Caución. El informe revela que en el
año 2009, el plazo medio en el pago
de facturas en España ha pasado a
ser de 124 días, lo que supone más
del doble de la media europea.

Un aspecto muy interesante que
desveló el citado informe son las di-
ferencias abismales de los plazos de
pago en las distintas comunidades
autónomas. Los territorios con los
menores periodos medios de cobro
son Ceuta y Melilla, con 71 y 86 días
respectivamente. Una posible expli-
cación de estos plazos tan cortos es
que en estas ciudades autónomas la
modalidad de pago a tocateja es mo-
neda corriente y esto diluye la
media. En segundo lugar, las dos co-
munidades autónomas con plazos de
pago más cortos son La Rioja y Ca-
taluña, empatadas a 109 días.

En el extremo opuesto, la comuni-
dad con el periodo más largo es la
de Madrid, con 137 días. El estudio
de Iberinform también descubrió
que una de cada diez empresas es-
pañolas presenta un alto riesgo de
convertirse en morosa durante los
próximos 12 meses. Una vez más
existen diferencias desmesuradas
entre comunidades autónomas. En
el caso de empresas navarras la po-
sibilidad de transformarse en moro-
sas es del 2%, mientras que las Islas
Baleares encabezan el ranking de
morosidad latente con casi un 40%.

Hay que hacer notar que el dete-
rioro de las prácticas de pago no
sólo se debe a factores coyunturales,
sino que también refleja una evolu-
ción estructural de las relaciones
entre empresas. Por lo tanto, el fe-
nómeno de la morosidad no se debe
imputar únicamente a la evolución
de los ciclos económicos, sino
que también existen causas estruc-
turales.

Entre las causas coyunturales está
la desaceleración de la economía,
puesto que en periodos difíciles
como el que atravesamos, las empre-
sas utilizan la prolongación de los
plazos de pago como un sustitutivo

de los créditos bancarios. Además,
en épocas de crisis los índices de
morosidad se suelen disparar y se
producen fenómenos de siniestrali-
dad en cadena.

Entre las causas estructurales de
la morosidad, podríamos hablar de
la actitud de algunos actores econó-
micos al prolongar deliberadamente
los plazos de pago aprovechando su
posición dominante en perjuicio de
las empresas más pequeñas. Como
prueba de esta problemática tene-
mos un estudio reciente de Crédito y
Caución que evidenció que las em-
presas españolas conceden a sus
clientes un periodo medio de crédito
de 75 días, el más amplio de los
principales mercados europeos ana-
lizados.

Otra causa estructural es la cultu-
ra de la morosidad que se ha desa-
rrollado en los últimos tiempos,
hasta el punto de que pagar tarde se
ha convertido en un comportamien-
to generalizado. Un estudio de 2009
efectuado por la multinacional fran-
cesa de información financiera Alta-
res, miembro de la red mundial de
Dun & Bradstreet, descubrió que
más de la mitad de las empresas es-
pañolas no respeta los vencimientos

de pago de las facturas y se demora
en la liquidación. Asimismo, según
el mismo estudio, los retrasos me-
dios en el pago de las facturas venci-
das es muy superior a la media eu-
ropea.

Además, el Estado español sale
muy mal parado en el índice de
pagos elaborado por Intrum Justitia
que expresa el riesgo potencial de
cada país europeo a la hora de co-
brar las facturas. El Payment Index
está destinado a comparar los dis-
tintos países europeos desde el
punto de vista de riesgo de morosi-
dad. El estudio, presentado en 2009,
revela que España ha pasado del
nivel 159 en 2008, a un índice de
riesgo de 166 en 2009; calificación
que supone un elevadísimo riesgo
de impago.

De los 25 Estados analizados, Es-
paña es el sexto país con mayor ín-
dice de riesgo; de los Estados del sur
de Europa, sólo Portugal y Grecia la
superan. Además, según señala el
estudio, el 90% de las empresas es-
pañolas cobra con retraso. Asimis-
mo, el informe de Intrum Justitia
reveló que España es el país europeo
donde más se tarda en cobrar las
facturas, sólo superado por Grecia.
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La morosidad
se desboca


